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Saltillo, Coahuila, Febrero 2010 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA 

SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIONES DE EDUCACIÓN PRIMARIA 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ESTADÍSTICA 

SEC 

Sras. Madres y Padres de familia, para el Profr. Víctor Manuel Zamora Rodríguez, Secretario de 
Educación y Cultura (SEC) de Coahuila, su participación como OBSERVADORES en la aplicación del 
examen de Olimpiada del Conocimiento Infantil (OCI) 2010, es de suma importancia, ya que la acti-
vidad que Ustedes habrán de realizar este 24 de febrero del presente año vendrá a dar transparen-
cia, legalidad y credibilidad al resultado que cada alumno, grupo y escuela obtengan, por su partici-
pación gracias. 
ANTES DE LA APLICACIÓN 

1.- Haber recibido con días de anticipación invitación por parte del Director(a) de la escuela para 
asistir el 24 de febrero como observador(a) durante la aplicación del Examen de Olimpiada del 
Conocimiento Infantil 2010. 

2.– Estar a las 7:30 hrs. ó 13:00 hrs. para el turno matutino o vespertino respectivamente, en la di-
rección de la escuela, donde participará como observador. 

3.- Escuchar y tomar nota de la lectura que realizará el Director de la escuela, correspondiente a 
algunos apartados del presente instructivo para la aplicación del examen. 

4.- Recibir del Director de la escuela el formato para el registro de irregularidades (Leer contrapar-
te del formato). 

NOTA: De ser necesario más espacio para exposición de irregularidades podrá fotocopiar el for-
mato o en su defecto utilizar hojas en blanco, mismas que deberán firmar las figuras indica-
das. 

DURANTE LA APLICACIÓN 
5.- Estar en el grupo que le indique el director de la escuela. 
6.- Si el Docente-Aplicador induce o ayuda a los alumnos a dar respuesta correcta del examen, 

notificarlo inmediatamente al Director de la escuela y anotar dicha incidencia en el acta de 
irregularidades. 

NOTA: En la parte anversa del Acta de Irregularidades se enlistan algunas acciones o situaciones 
que se consideran como irregularidades. 

DESPUÉS DE LA APLICACIÓN 
7.- Firmar el registro de irregularidades que llevará el Director de la escuela durante la aplicación. 
8.- Solicitar al Director de la escuela firme el acta de irregularidades. 
9.- Entregar el Acta de Irregularidades al Director de la escuela, mismo que hará llegar al Supervi-

sor Escolar. 
10.- El talón desprendible de la Hoja de Respuestas para el alumno, permitirá que pueda consultar el 

resultado del examen a través de la página web de la SEC www.sec-coahuila.gob.mx y con el 
profesor del grupo, favor de notificar este procedimiento al resto de los padres de familia. 

11.- El Cuadernillo de Preguntas se quedará en la escuela para análisis y retroalimentación por parte 
del Docente titular del grupo, después de esa actividad el alumno recibirá el Cuadernillo de 
Preguntas para que lo comparta con sus padres. 

Av. Magisterio y Blvd. Francisco Coss s/n Unidad Campo Redondo. Saltillo, Coahuila. 
De ser necesario alguna aclaración u observación favor de comunicarse al: 

Teléfono: 4-11-88-00  ext. 3270, 3205 ó 3162 Fax: 4-11-89-51 
Profr. Guillermo Ortiz Vázquez - Correo electrónico: gortiz@sec-coahuila.gob.mx 

Lic. Alberto Ávalos Gil - Correo electrónico: evaluacoah@sec-coahuila.gob.mx 
El presente instructivo lo podrá consultar e imprimir en la página web de la SEC: www.sec-coahuila.gob.mx 

A TODOS GRACIAS POR SU VALIOSO APOYO EN LA  
APLICACIÓN DEL EXAMEN DE  

OLIMPIADA DEL CONOCIMIENTO INFANTIL (OCI) 2010 

INSTRUCTIVO PARA APLICACIÓN DE 

MADRE O PADRE DE FAMILIA 



6 

INFORMACIÓN GENERAL OCI 2010 

Objetivo 

�x Conocer el nivel de aprovechamiento escolar de los alumnos de sexto grado, el cual permita 
reorientar las estrategias y acciones implementadas al inicio del ciclo escolar y así impulsar 
una mejora continua de la calidad educativa, en los alumnos que concluyen su educación pri-
maria. 

�x Premiar la excelencia académica de las niñas y los niños que cursan sexto grado de educación 
primaria. 

�x Resaltar la excelencia académica a nivel de grupo. 

Participantes 

�x Responsables de Evaluación en Oficinas de Servicios Educativos Regionales 

�x Jefes de Sector 

�x Supervisores de Zona Escolar 

�x Directores de Escuela 

�x Docentes 

�x Madres y Padres de Familia 
Son evaluados el total de alumnos que cursan sexto grado de educación primaria en escuelas: 
públicas (urbanas y rurales), privadas y cursos comunitarios (CONAFE) existentes en el Estado.  
Material para la aplicación de OCI 2010 

�x Cuadernillo de Preguntas con Hojas de Respuestas 

�x Listados de Alumnos por Grupo 

�x Material Alterno (para alumnos recién inscritos en la escuela) 

�x Formato de Actas de Irregularidades 

Fecha y hora de aplicación 
La aplicación se realizará en forma simultánea el 24 de febrero de 2010, en horario de 8:00 hrs. 
y 13:30 hrs. turno matutino y vespertino respectivamente. 
Duración del examen 
El tiempo para responder el examen es de 150 minutos (dos horas y media). 
Contenidos de las asignaturas de: 
Español, Matemáticas, Ciencias Naturales y Desarrollo Humano, Historia, Geografía y Educación 
Cívica, conforme al Plan y Programas de Estudio vigente para sexto grado de educación primaria. 
 
ANTES DE LA APLICACIÓN 

1.– Recibir lineamientos que normarán la aplicación de Olimpiada del Conocimiento Infantil (OCI) 
2010. 

2.- Convocar a Jefes de Sector de educación primaria (Estatales y Federalizados) en la semana 
del 15 al 19 de febrero, para dar a conocer los lineamientos y fechas que normarán la aplica-
ción de OCI 2010. 

3.– Recibir, validar y distribuir los materiales a través de la estructura educativa de educación 
primaria correspondiente. 

RESPONSABLE DE EVALUACIÓN  

en Oficinas de Servicios Educativos Regionales 

10.- Dar las instrucciones a los alumnos del grupo para el llenado correcto de la Hoja de 
       Respuestas y escribir un ejemplo en el pizarrón del llenado correcto e incorrecto de l 
        misma.  
NOTA: a) Indicar a los alumnos que deberán contestar con lápiz del No.2 ó 2 1/2 (no utilizar 

lápiz para dibujo o aquellos que marquen tenue). 
           b) No se permitirá el uso de calculadoras, Ipod, celular o materiales de apoyo (libros 

de texto, folletos, guías de estudio, etc). 
 
CORRECTO          A      B      C      D 
 
INCORRECTO      A      B      C      D  
 
INCORRECTO      A      B      C      D 
 
11.- Entregar los Cuadernillos de Preguntas con Hojas de Respuestas según el orden del Lista-

do de Alumnos, solicitando que desprendan la Hoja de Respuestas cuidadosamente. 
12.– Utilizar Cuadernillos con Hojas de Respuestas que no están personalizados (van del folio 

680,000 en delante) para alumnos que no estén registrados en el Listado de Alumnos, 
anotar en el espacio correspondiente el nombre del alumno y el folio de la Hoja de 
Respuestas asignada, además de llenar los datos que se solicitan en la parte frontal. De 
no realizarlo de manera correcta, no se podrán emitir resultados del alumno.  

13.- No deberán llenarse los alveólos de la parte frontal de la Hoja de Respuestas Personali-
zadas (que llevan el nombre del alumno), excepto cuando el alumno no se encuentre en 
la sección correcta, éste deberá llenar el alveólo de la sección actual. 

14.- Precisar a los alumnos que cuentan con dos horas y media para contestar el examen a 
partir del momento en que fueron dadas las instrucciones y todos recibieron su material. 

15.– Cuidar que la evaluación se lleve conforme a lineamientos establecidos con transparen-
cia y confiabilidad. 

16.- Llenar los datos que se solicitan en el Listado de Alumnos del grupo que está aplicando. 
 
DESPUÉS DE LA APLICACIÓN 
17.- Recibir el Cuadernillo de Preguntas y la Hoja de Respuestas de los alumnos conforme 

vayan terminando de contestar el examen, desprendiendo con cuidado el talón de la 
Hoja de Respuestas y entregarlo a los alumnos para consultar sus resultados. 

18.- Ordenar por número de folio las Hojas de Respuestas Personalizadas Contestadas de 
forma ascendente y enfajillar con una cintilla rotulándola:  
Paquete 1: “ HOJAS DE RESPUESTAS PERSONALIZADAS CONTESTADAS” 
Ordenar por número de folio las Hojas de Respuestas Personalizadas No Contestadas de 
forma ascendente y  enfajillar con una cintilla rotulándola: 
Paquete 2: “HOJAS DE RESPUESTAS PERSONALIZADAS NO CONTESTADAS” 
Ordenar por número de folio las Hojas de Respuestas Alternas Contestadas (en caso de 
haberlas utilizado) de forma ascendente y enfajillar con una cintilla rotulándola: 
Paquete 3: “HOJAS DE RESPUESTAS ALTERNAS  CONTESTADAS” 
Ordenar por número de folio las Hojas de Respuestas Alternas No Contestadas (en caso 
de no haberlas utilizado) de forma ascendente y enfajillar con una cintilla rotulándola: 
Paquete 4: “HOJAS DE RESPUESTAS ALTERNAS NO CONTESTADAS” 
Entregar al Director de la escuela los Cuadernillos de Preguntas utilizados y no utiliza-
dos. 

 

 

x 
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4.- Programar la entrega de materiales a Jefes de Sector el día 18 ó 19 de febrero del 
2010.  

 

DURANTE LA APLICACIÓN 
5.- Atender y dar seguimiento a irregularidades o dudas que reporten los Directores de Escue-

la, Padres de Familia, Supervisores de Zona Escolar o Jefes de Sector. 
6.- Notificar a su jefe inmediato y a la Dirección de Evaluación y Estadística las irregularida-

des o dudas que se presenten durante el proceso. 
 

DESPUÉS DE LA APLICACIÓN 
7.- Recibir, validar y ordenar las Hojas de Respuestas conforme lo solicita la Subdirección de 

Procesamiento de la Información de la Dirección de Evaluación y Estadística. 
8.- Enviar en paquetes separados las Actas de Irregularidades y Bitácoras de Jefes de Sector, 

Supervisores Escolares y Directores. 
 

ANTES DE LA APLICACIÓN 
1.- Asistir a reunión convocada por el Responsable de Evaluación en la Oficina de Servicios 

Educativos Regional según corresponda, en la semana del 15 al 19 de febrero del pre-
sente año, para recibir lineamientos correspondientes a la aplicación del examen de 
Olimpiada del Conocimiento Infantil (OCI) 2010.  

2.- Notificar a Supervisores Escolares los lineamientos normativos para la aplicación del exa-
men de OCI 2010, del 16 al 22 de febrero del presente año (puede solicitar al Respon-
sable de Evaluación la presentación en archivo magnético). 

3.- Notificar a los Supervisores Escolares que por indicaciones del Secretario de Educación y 
Cultura los profesores que se desempeñarán como Docente-Aplicador no podrán aplicar 
el examen de OCI 2010 en la escuela donde prestan servicio, deberá ser en otra escue-
la dentro de su misma zona escolar. NO PARTICIPAN DOCENTES QUE ATIENDEN SEXTO 
GRADO. 

4.– Solicitar y recibir de cada Supervisor Escolar la relación de los profesores que se desem-
peñarán como Docente-Aplicador en cada una de las escuelas adscritas a su sector. NO 
PARTICIPAN DOCENTES QUE ATIENDEN SEXTO GRADO. 

5.- Recoger los materiales de evaluación el día establecido por el Responsable de Evalua-
ción en la Oficina de Servicios Educativos Regional según corresponda. 

6.- Entregar el 22 de febrero los materiales de evaluación al Supervisor Escolar. 
 

DURANTE LA APLICACIÓN 
7.- Supervisar personalmente la mayor cantidad de escuelas que conforman su Jefatura de 

Sector, para constatar que el proceso de aplicación se desarrolle conforme a los linea-
mientos establecidos, y lograr que este proceso sea confiable y transparente. 

8.- Llevar un registro de visita a escuelas y anotar las incidencias que se presenten (redactar 
Bitácora de Jefe de Sector), y entregar al Responsable de Evaluación según correspon-
da. 

DESPUÉS DE LA APLICACIÓN 
9.- Recibir por parte del Supervisor Escolar los materiales de evaluación tal como se mencio-

na en el punto dieciocho, del Instructivo para el Docente-Aplicador. 
10.- Asegurar que los materiales de evaluación cumplan las condiciones de empaquetado 

según se menciona en el Instructivo para el Docente-Aplicador. 
 

JEFE DE SECTOR 

DURANTE LA APLICACIÓN 
14.- Supervisar que el proceso de aplicación se desarrolle de manera correcta, confiable y transpa-

rente. 
15.- Registrar en su bitácora las incidencias presentadas antes y durante la jornada de aplicación. 
 
DESPUÉS DE LA APLICACIÓN 
16.- Recibir del Docente-Aplicador los materiales de evaluación ordenados tal como se menciona en el 

punto dieciocho del Instructivo para el Docente-Aplicador y de los Padres de Familia el Acta 
de Irregularidades, misma que deberá de firmar. 

17.- Asegurar que los materiales de evaluación cumplan las condiciones de empaquetado que se men-
cionan en el Instructivo para el Docente-Aplicador en el número dieciocho. 

18.- Integrar los materiales de evaluación de todos los grupos de su escuela de la manera que se 
menciona en el punto dieciocho del Instructivo para el Docente-Aplicador. 

19.- Conservar los cuadernillos  de preguntas para su uso posterior por el docente titular del grupo, 
quien después de utilizarlos deberá entregar a cada alumno para que éste lo comparta con 
sus padres. 

20.- Entregar al Supervisor Escolar el 24 de febrero los paquetes conteniendo: Hojas de Respuestas, 
Listado de Alumnos, Actas de Irregularidad y  Bitácora del Director, para su debida revisión. 

NOTA: a) Revisar que en el Listado de Alumnos se haya anotado correctamente los datos de los alum-
nos que utilizaron material alterno (número de folio y nombre completo). 

    b) Fotocopiar los Listados de Alumnos y dejarlos en la escuela para posteriores aclaraciones. 
 

ANTES DE LA APLICACIÓN 
1.- Ser invitado por el Director de la escuela para participar como Docente-Aplicador en 

OCI 2010. 
2.- Recibir por parte del Director de la escuela, capacitación y oficio de presentación el 23 de fe-

brero para desempeñarse como Docente-Aplicador en la escuela que le asignó el Supervisor 
Escolar. 

3.- Asistir el 24 de febrero a las 7:00 hrs. y 12:30 hrs. turno matutino y vespertino, según correspon-
da a la escuela que le haya asignado el Supervisor Escolar. 

4.- Presentarse con el Director de la escuela asignada y entregar oficio de presentación que lo acre-
dita como Docente-Aplicador de OCI 2010. 

5.- Escuchar la lectura de los lineamientos de aplicación que realizará el Director de la escuela en 
presencia de Madres o Padres de Familia (observadores) participantes. 

6.- Recibir del Director de la escuela sede los paquetes, conteniendo: Cuadernillos de Preguntas con 
Hojas de Respuestas y Listado de Alumnos del grupo asignado. 

 
DURANTE LA APLICACIÓN 

7.- Estar en el aula que le asigne el Director de la escuela, a las 8:30 hrs. y 13:30 hrs. turno matutino 
y vespertino respectivamente, donde se presentará y dará la bienvenida a los alumnos susten-
tantes. 

8.- Presentar a la Madre o Padre de Familia (decir el nombre completo) que se desempeñarán como 
observadores durante la aplicación de OCI 2010.  

9.- Abrir en presencia de los Alumnos y Madre o Padre de Familia, el paquete que contiene los ma-
teriales de evaluación (Cuadernillos de Preguntas con Hojas de Respuestas y Listado de Alum-
nos). 

 

DOCENTE-APLICADOR 

2 
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11.- Integrar los materiales de evaluación de cada una de las zonas escolares a su cargo, cumplien-
do con lo establecido en el punto dieciocho del Instructivo para el Docente-Aplicador. 

12.- Entregar el 24 de febrero al Responsable de Evaluación en la Oficina de Servicios Educativos 
Regional según corresponda para revisión: Hojas de Respuestas, Listado de Alumnos, Actas de 
irregularidades, Bitácora de visitas a escuelas de Jefe de Sector, Supervisores y Bitácora de 
Directores de escuela. 

 
ANTES DE LA APLICACIÓN 
1.- Recibir lineamientos normativos para la aplicación del examen de Olimpiada del Conocimiento 

Infantil OCI 2010, por parte del Jefe de Sector, del 16 al 22 de febrero del presente año. 
2.- Dar a conocer los lineamientos para la aplicación de OCI 2010 a Directores de escuela, del 17 

al 22 de febrero del presente año. 
3.- Notificar a los Directores de las escuelas que participan en el examen de OCI 2010, que por 

indicaciones del Secretario de Educación y Cultura, el profesor que se desempeñará como Do-
cente-Aplicador no deberá aplicar examen en la escuela donde presta sus servicios, deberá ser 
en otra escuela dentro de su misma zona escolar. NO PARTICIPARÁN DOCENTES QUE ATIEN-
DEN SEXTO GRADO. 

4.– Solicitar y recibir de cada Director de Escuela el o los nombres de los profesores que se desem-
peñarán como Docente-Aplicador. 

5.- Notificar a cada Director de Escuela el o los nombres de los profesores que asistirán en este 
proceso como Docente-Aplicador en la escuela a su cargo. 

*NOTA: Para las zonas escolares con escuelas que cuentan con un número muy reducido de alumnos 
de sexto grado, el Supervisor deberá concentrar a los alumnos de sexto grado en un solo 
centro de trabajo, realizando el proceso con la mayor transparencia. Se deberá invitar a 
participar como observadores a padres de familia de la escuela sede, así mismo de las 
escuelas cercanas a ésta. El Docente-Aplicador será asignado por el Supervisor Escolar. 

6.- Elaborar, firmar y entregar oficio de presentación a los profesores que se desempeñarán como 
Docente-Aplicador, a través de los Directores de Escuela. 

7.- Acudir el 22 de febrero a la Jefatura de Sector para recoger los materiales de aplicación 
(Cuadernillos de Preguntas, Hojas de Respuestas, Listado de Alumnos, Material Alterno, Actas de 
Irregularidades para observadores). 

8.- Entregar los materiales de evaluación al Director de la escuela el 23 de febrero en horario 
vespertino.  

NOTA: a) En el caso de escuelas rurales, donde las distancias no permitan concentrar a los alumnos 
de sexto grado, la entrega de materiales quedará a criterio y bajo responsabilidad de 
cada supervisor escolar.  

IMPORTANTE: No se permitirá aplicar el examen días antes o después de la fecha indicada, de 
realizarlo se anulará el resultado. 

b) Para cada escuela se ha considerado material alterno mismo que se encuentra dentro de 
los paquetes recibidos (los folios van del 680,001 en delante). 

DURANTE LA APLICACIÓN 
9.- Visitar personalmente la mayor cantidad de escuelas de la zona escolar a su cargo, para cons-

tatar que el proceso de aplicación se desarrolle conforme a lineamientos establecidos, y así 
lograr la confiabilidad y transparencia de la aplicación. 

10.- Llevar un registro de visita de escuelas y anotar las incidencias que se presenten (Bitácora del 
Supervisor). 

DESPUÉS DE LA APLICACIÓN 
11.- Recibir por parte del Director de Escuela los materiales de evaluación, tal como se menciona 

en el punto dieciocho de las instrucciones para el Docente-Aplicador. 

SUPERVISOR ESCOLAR 

12.- Asegurar que los materiales de evaluación cumplan con las recomendaciones de empa-
quetado tal como se menciona en el punto dieciocho de las instrucciones para el Docen-
te-Aplicador. 

13.- Integrar los materiales de evaluación de todas las escuelas de la manera que se menciona 
en el punto dieciocho del Instructivo para el Docente-Aplicador. 

14.- Entregar el 24 de febrero los materiales de evaluación al Jefe de Sector para su debida 
revisión. Conteniendo: Hojas de Respuestas, Listados de Alumnos, Actas de Irregularidad 
y Bitácora del Supervisor y Directores de escuela, para su debida revisión. 

 

 
ANTES DE LA APLICACIÓN 

1.- Recibir capacitación sobre los lineamientos que normarán la aplicación del examen de 
Olimpiada del Conocimiento Infantil (OCI) 2010, por parte del Supervisor Escolar, el 22 
de febrero. 

2.- Notificar al personal docente, padres de familia y alumnos de la escuela que la aplica-
ción de  OCI 2010 será realizada por profesores de otra escuela de la misma zona esco-
lar a la que pertenece la escuela. 

3.- Hacer llegar al Supervisor Escolar el o los nombres del o los profesores que participarán 
como Docente-Aplicador. NO PROPONER A PROFESORES QUE ATIENDEN SEXTO 
GRADO. 

4.- Recibir del Supervisor Escolar oficio(s) de presentación que acrediten al o los profesores 
propuestos para Docente-Aplicador. 

5.- Entregar oficio de presentación al o los profesores previamente propuestos para que 
asistan a otra escuela como Docente-Aplicador el 23 de febrero. 

6.- Acudir en la fecha que le indique el supervisor escolar a recoger los materiales de eva-
luación a utilizar en la aplicación de OCI 2010. 

7.- Capacitar el 23 de febrero al o los profesores de la escuela a su cargo propuestos para 
desempeñarse como Docente-Aplicador de OCI 2010, el 24 de febrero. 

8.- Indicar a los docentes de sexto grado que precisen a sus alumnos que el 24 de febrero, 
día de la aplicación de OCI 2010 deberán llevar lápiz del No.2 ó 2 1/2, además que 
no se permitirá el uso de calculadora, Ipod, celular, o material de apoyo (libros de texto, 
folletos, guías de estudio, etc). 

9.- Invitar días antes de la aplicación de OCI 2010 a una Madre o Padre de Familia por 
grupo, para que funja  como observador(a) el día 24 de febrero. Éstos no deberán tener 
hijos en sexto grado, haciéndoles saber que no podrán interferir en la aplicación del 
examen. 

10.- Entregar el 24 de febrero los materiales de evaluación al Docente-Aplicador asignado, a 
las 7:30 hrs. y 13:00 hrs. turno matutino y vespertino respectivamente, en presencia de 
las Madres o Padres de Familia participantes como observadores del proceso. 

11.- Leer los apartados contenidos en el presente instructivo correspondientes al Docente-
Aplicador, Madres o Padres de Familia y al Director. 

12.- Solicitar al Docente-Aplicador seguir las instrucciones que se le dieron durante la capaci-
tación recibida por el Director de su escuela de procedencia, para que el proceso se 
desarrolle con  la formalidad propia del evento. 

13.- Solicitar al resto del personal y alumnos de la escuela no realizar actividades que distrai-
gan a los alumnos de sexto grado. 

NOTA: a) Por ningún motivo se suspenden clases para el resto de los grados que conforman la 
               escuela. 
     
 
 

DIRECTOR 
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